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PUNTO SÉPTIMO, Inciso 7.2    
Acta 07-2018  

Consejo Directivo 
Reunión Ordinaria 

Sistema de Estudios de Postgrado 
 
 

Guatemala, 11 de mayo de 2018 
 

 
Licenciado  
Frank Adalberto González Juárez 
Director, Centro Universitario de Chimaltenango 
Universidad de San Carlos de Guatemala 
Presente  
 
Estimado Licenciado González:   
 
Me dirijo a usted con un atento saludo de la Coordinadora General del Sistema de Estudios 
de Postgrado, con el propósito de transcribirle la información contenida en el Punto 
Séptimo, Inciso 7.2 del Acta 07-2018 de Reunión Ordinaria, celebrada por Consejo Directivo 
del Sistema de Estudios de Postgrado el día miércoles 09 de mayo del año 2018, para los 
efectos consiguientes y que literalmente dice: 
 
“SÉPTIMO: APROBACIÓN DE NORMATIVOS DE POSTGRADO 
 
7.2 Centro Universitario de Chimaltenango 
El Coordinador General informa a los miembros de Consejo Directivo, la solicitud del 
Centro Universitario de Chimaltenango, para aprobación del Normativo del Departamento 
de Estudios de Postgrado.  Después del análisis del dictamen y el documento, el Consejo 
Directivo ACUERDA: 7.2.1 Aprobar el Normativo del Departamento de Estudios de 
Postgrado del Centro Universitario de Chimaltenango, el cual tiene vigencia inmediata y 
cuya copia formará parte de la presente acta y su original se remitirá a los interesados 
firmado y sellado, para que se proceda a su implementación.  7.2.2 Lo anterior se realiza con 
base en el Artículo 45, inciso f) del Reglamento del Sistema de Estudios de Postgrado.” 
 
Sin otro particular, me es grato suscribirme de usted cordialmente.  

“Id y Enseñad a Todos” 
 
 
 

Dr. Jorge Ruano Estrada 
Coordinador General  

Sistema de Estudios de Postgrado 

 
c.c. Mta. Lissette Rodríguez, Asesora Profesional del SEP; archivo.  (____) folios. 
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